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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

D EL RET T  DE LA  NACION.

Silbado \1 de Diciembre de 1814.

S. Lázaro Ob. S. Franco de S en a.=  Qum enra Horas en e» Oratorio 
del Ef^íritu Sonto.

V I V A  F E R N A N D O .

Articulo comunicado.
Señor: D. Pedro María Heiedia y  Rio , capitán agre­

gado al estado mayor de Cádiz, residente aquí con Ucen­
cia , con el debido respeto hace presente á V . M., que des­
de los principios del ci istiani:.mo han manifestado los 
Concilios y santos padres y doctores de la iglesia su justa 
Oposición á los teatros y reprobación del exercicio de 
sus actores , como se vé entre otros por el célebre Con­
cilio de Elvira en nuestra España, cuyos cánones fueron 
especialmente dispuestos por el grande Osio, obispo de 
esta ciudad de Córdoba } por el zelo con que S. Juan Cri- 
sósíomo en una de sus homilías, que está en el primer 
tomo de sus obras, reprehende á los cristianos que se atre­
vían á asistir á su iglesia después de haber concurrido á ta­
les espectáculos , y  por e! título de peste de la república 
que dá á las comedias el P. S. Isidoro, citado por ci V. P. 
Fr, Francisco de Posadas ^uya causa de beatificación es­
tá pendiente en Roma) en la exposición que hizo en 1694 
áeste ayuntamiento para que las pi^ohibiese perpetua­
mente en esta ciudad, como se verificó con aprobación 
del Real Consejo de Castilla en 1Ó95. El mismo V. P. en 
aquella ocasión díxo á esta ciudad : «que las comedias son 
para muchos de Jos que-lasoyen un nialtíicioamatorio^ 
encantador y  hosql, ixjr cuyas látales consecuencias har
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bian sido desterradas de España en tiempo de los Godos** 
lo que se persuade el que expone á que seria quando con­
venidos del arrianismo en tiempo del grao Recaredo por 
el zelo de los ilustres hermanos S. Leandro, S Fulgen­
cio y S. Isidoroj de los discípulos de este santo Dr. S. Il­
defonso y  S. Braulio, y de otros religiosísimos prelados se 
establecían tan saludables leyes en Conc/Jios. También 
en vida del P. ?. Ignacio de Loyola, y  de otros célebres va­
rones que florecían en nuestra España, se prohibieron las 
comedias á petición de las córtes de Valladolid en 1555 
según expuso el limo. Sr. obispo de Orihuela Don José 
Tormo al Sr. D . Carlos III en 22 de Julio de 17 7 7 ,y  aun 
en las mismas córtes se prohibió la impresión de coplas y  
farsas de amores según refieren los doctores Jordán y  
Manuel en las instituciones del derecho civil de Casti­
lla. Y finalmente, el citado predecesor de V. M, Don 
Carlos l l l  se dignó acceder á la instancia del Illmo Sr. 
D. Baltasar de Yusta Navarro , obispo de Córdoba, que 
dirigió á S. M. de resultas de la predicación apostólica del 
V. P. Fr. Diego José de Cádiz , y  de resultas quedó ex­
tendida á todos los pueblos de este obispado la prohibi­
ción de comedias y óperas para siempre , cuyo singular 
beneficio corroboró el augusto padre de V. M, mandando 
demoler ó destinar á otros usos lícitos el teatro que ha­
bían construido aquí unos particulares con el favor de 
D. Mariano Ü rquijo,y V. M. acaba de confirmarlo por 
su Real órden de 15 de Agosto últim o, mediante la 
qual se halla tabicada la entrada del mismo teatro, que 
conservado artificiosamente con pretesto de otras funcio­
nes, se abrió con la protección del gobierno intruso, y  
continuó en el constitucional en gran daño en lo moral y  
político de este pueblo, y  sus puertas se han restituido ya 
al convento del P. S. Basilio y  otros efectos de su adorno 
y  uso A otros conventos de que se habían extraído para un 
objeto tan contrario al de su pertenencia. Digan lo que 
quieran, y aunque se atrevan 4  representar áV. M. (co­
mo se dice) los apasionados álos teatros que quieren elu­
dir la autoridad de los Santos Padres y Concilios coa la
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diversidad de los antiguos y  modernos, el exponen* 
te espera que V. M. conservará siempre á estos pue­
blos tan singular y  apreciable beneficio ; el qual ¡oxalá se 
estendiere á todos lOs demas del reyoo ! La piedad de 
V. M. hace mas honor que semejantes sugetos á la autor 
ridad de tantos zelosos operarios de nuestros tiempos, que 
clamando contra sus teatros no ignoraban la diferencia 
que de ellos pudiera haber á los antiguos, antes por el 
contrario tendrían presente que el mismo P. S. Juan Cri- 
sóstomo en la Homilía citada arriba, haciéndose cargo de 
que muchos cristianos de «u tiempo no conocían todo el 
mal que habla en concurrir á sus espectáculos , los con­
vence con unas razones que son muy adaptables á los 
nuestros: que la lisonjera propuesta de las comedias mo­
rales de nuestros modernos es la misma que la délos an­
tiguos en la teórica y  reglas de arte poética como se pue­
de ver en la de Horacio:

Omne tulit punctum qui miscuit utile dulcí, 
Lectorem delectando pariterque monendo.

y  sin embargo el mismo poeta Ovidio aconseja la fu­
ga de los espectáculos para guardar la inocencia, lo mis*- 
mo que amó el impío rtlósofo Rouseau en nuestros tiem- 
posj y  que una larga experiencia ha hecho ver queen vano 
se ha procurado acomodar al espíritu dcl cristianismo es­
ta peligrosa diversión inventada en la ciega gentilidad, 
como lo acreditan los clamores de tantos prelados y  hom­
bres apostólicos de todos tiempos. El exponente tiene so. 
licitada en justicia la demolición de este teatro en la Real 
chancillería de Granada , y debe executarse en cumpli­
miento de la sentencia dei corregidor de esta ciudad, pasa­
da en autoridad de cosa juzgada en 1805 á coosccueucia 
de la Real Orden de 17 de Octubre de 1804, por la qual 
se apercibió á los interesados en el teatro con su demoli­
ción si volvían á destinarlo á las representaciones; lo que 
habiendo executado, debe ya ser demolido, sin que los 
interesados puedan alegar perjuicio contra esta províden-
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cia que consintieron entónces. Pero por ser largos los ne­
gocios judiciales , y porque desde luego pueda tener uso 
lítil el teatro =  Suplica á V. M. que en atención á que 
por no estar concluido el Hospicio tie esta ciudad se ha­
llan muchos pobres vagueando y durmiendo, varios al 
raso ó baxo los portales de la plaza, se destine desde lue­
go el teatro á un Hospicio interino en que se alberguen 
estos pobres, sin perjuicio de que en justicia sea demoli­
do á su tiempo á  convertido en un templo baxo el reyna- 
do de! sucesor de San Fernando, ya que profanó baxo el 
intruso los efectos que se le dieron de varios conventos; 
gracia que espera de la piedad de V. M, =  Córdoba i9 de 
Diciembre de 1814. =  Señor. =  Pedro María Heredia y  
Rio.

Sr. Procurador : muy señor m ió: escrita esta repre­
sentación recibí un impreso de Murcia con noticia de la 
prohibición de comedias en aquella ciudad , destinando 
el teatro á casa de escuela de primeras letras , donde ten­
ga su habitación el maestro y  se reciban los niños pobres 
que envíenlos párrocos y el ayuntamiento, á solicitud de 
este mismo concedido por el Rey nuestro Señor, que Dios 
guarde. Dicho impreso que he recibido sin carta trae tam­
bién una excelente representación de un sacerdote al mis­
mo ayuntaniiento , en vista de la qual este ilustre cuerpo 
resulvió acudir á S. M. con la petición de gracia tan envi­
diable para los demas pueblos del reyno. Tengo pedida 
licencia , é ignoro si se me concederá o no para reimpri­
mirla , porque la Real orden que aquí renovó la anti­
gua prohibición de «omedias, no se permitió aquí impri­
mirla, y fué preciso hacerlo afuera; aunque no sé si ha- 
brán variado Jos motivos que para ello hubiese y  yo no 
alcanzo ; pero supongo que ya habrá recibido V. igual 
impreso que se titula ; Eirtraordituirio de Murcia del 34 
del pasado, y sea de ello lo que fuere, no será ageno del 
asunto de esta mi representación al Rey el recordar que 
en las mismas córtes de Valladolid de r 55 5 en que se su­
plicó y obtuvo que no se imprimiesen farsas ni coplas de
■ úoxoíts, en las mismas .se suplicó y concedió la petición
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122 sobre que se recogiesen los pobres y  se destinasen i  oficios. El ' 
correo pasado remití á V . la pragmática sanción del Sr, S. Luisrey^* 
de Francia, digna de la piedad y zelo de tan gran príncipe^ y en la 
misma obra se halla á continuación su tratado de alianza con el 
conde de Tolosa, que podrá ir también si V. gusta, cuya vida 
guarde Dios los muchos años que desea su servidor Q. S. M. B. =  
P. M. E  y R.

N O TICIA S EXTRAN GERAS. 

ESTADOS-UN IDOS DE AMÉRICA.

Boston 6 de Octubre. En la sesión de la corte general, convocada 
por llamamiento del gobernador M r. Low de Lyinan , se íia hecho 
una propuesta para nombrar una comisión que pase .í tratar con los 
estados de la Nueva-Inglaterra , y si ellos lo consienten marchará 
inmediatamente á W ashington, á fin de notificar al presidente la 
Opinión general de estos estados sobre la guerra actual, y sobre «1 
modo como ha sido conducida. Esta comisión le hará conocer taiu- 
biea que debe renunciar su presidencia, ó despedir los ministros y 
Otros oficiales del gobierno genercl, que por su conducta criminal 
han arruinado á la nación.

WitcoíJ-Torcfe 22 di Octubre. Toda la esquadrilla ingleta abandonó 
el Pqtomaclij pero desputs de su arribo i  la isla de S. Jorge cons­
truyó mas de loo  barcos , algunos de ellos bastante grandes, por 
cuyo medio han devastado varios paiagcs del cci.dado de Westmo- 
reiand. Mas de 2© honsbres estaban acampados en el tribunal de jus­
ticia de este condado la noche dcl 3 de este mes. Se sabe por un cor­
reo que han sido hecho* prisioneros quairo soldados  ̂ pero se ignora 
las fuerzas que tienen: unos dicen que sou 4© hombres, y otros 
700 solamente. Esperan al general HUI con un refuerzo , y se lison­
jean de tomar quarteles de invierno eu Baltimore.

El 13 entró el coumódoro Chauncey en Sacket, y se puso en 
línea de batalla á la entrada dd  puerto. Los cañones de la OmiJa 
deben desembarcarse para hacer una batería. Como sir Jair.es Yco 
tenia la superioridad sobre el lago , se cree que nuestra esquadta 
no saldrá durante esta estación, y conservara su apostadero pata 
defender la plaza.

AUSTRIA.

Viena 12 dr Novicmí>r#. Las conferencias parece que son mas fre­
cuentes y empeñadas} presídelas el principe de Meiteruich por con- 
semiuiieiito de los demas ministros , sin que por esto tenga superiori­
dad alguna, asi como tampoco entre estos hay preferencia ninguna.

La nota remitida por el príncipe Talleyrand después de la llega­
da deJ conde Alexis de Noaülcs ha hecho uiacha impresíoii en lo«
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miembros del congreso. Se dice que es reiatifa á Saxonia, y  que 
aa causado muchas mudanias en las decerminadones que se habían 
lomado.

Las esperanzas que habían concebido los príncipes y condes me­
diatos de Alemania de ser reintegrados en sus derechos y prerogati­
vas se debilitan de dia en día ; pero es de presumir que se Ies ofre­
cerá los destinos de grandes dignidades cerca del futuro Emperador, 
y  de Organos de este gefe en la dieta general, lo que les dará uní 
consideración que les indemnizará hasta cierto punto. Los miem­
bros de la nobleza inmediata estaban, protegidos por el barón 
de .^tein, y se lisenjeaban que les devolverían sus privilegios; 
pero se han engañado, porque sus derechos se ha visto que 
son mcompatibles con el nuevo orden de cosas.

En quanto á las ciudades imperiales se asegura, que las que fue* 
ron conservadas por el recenso del imperio de, 1803 , se mantendrán 
«  aquel estado; estas son Francfort, Nuremberg y Augsburea. 
JJaqtzicK quedara baxo el dominio prusiano.
_ Los proyectos de repartición de los países que han de servir de 
indemnización en Aleraaola encuentran grandes diHcultades; sin eai- 
bargo, aunque no esta determinado, parece que como mas practF-
cablc se adoptara el siguiente: el Mosa servirá de frontera á U  Ho-
landa; ei país entre d  Mosa y d  Rhin se cederá á la Prusia ; el 
mediano Rhm a la Baviera, y la parte meridional de su orilla iz- 
quierda al gran duque de Badén. Maguncia y Kehl quedarán para 
torcalezas del imperia ^

SS._MM. el emperador de Rusia y el rey de Prusia marcharán 
el 16 a cazar cerca de Gmnuden; y algunas personas piensan cue 
esta caza será ir á ver á Venecia. *

W  i j .  Se coiuimía reconociendo los poderes de los ministros 
que han d? ten?r asiento en el congreso. La suerte ha designado pa- 
Prustr*" a ios ministros de Inglaterra, Rusia y

El Austria, á tenor de las otras potencias, continúz minteoien- 
do en actividad todas sus fuerzas militares. Según una orden del 
consejo de Guerra va a vestirse de nuevo á toda la landwehr La
mayor parte d̂e Igs regimientos de cabaliería están completos '

Hay indicios para creer que los ingleses no están dispuestos á 
dexai; a Murat la corona del reyno.de Nápoles. Parece que éste 
principio tratando con el Austria de un modo que podía serle favo- 
rabie; pero en el dia se sabe que hau ido á Londres pliegos que 
DO son tavorabics a sus pretensiones. r e» u

Se trata en e{ día mas que nunca de dar un gefe á la Suiz* 
bste dwgraciado país está agitado por disensiones domcsücas. que 
ya es tiempo apaciguar. * ’

Hace dias que se sosiieae la vos de que después de haberse reci­
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bido un correo de Italia, el principe de Metternich tuve una con' 
ferenda larga con el lord Castiercagh, y que el consejo de Guerra, 
en seguida había dado orden á tres generales austríacos de mar' 
char inmediatamente á Padua , en donde recibirían órdenes del fcld' 
mariscal conde de Bellegarde. Lo que hay de cieno es que el mi­
nistro sir Sydney-Smitb , qac había ido á visitar U abadía de Clus- 
Urnemburgo con el principe Real de Prusia,  recibió un correo del 
lord Castlereagh para que vicíese á Viena.

Se cree que el emperader de Rusia y  el rey de Prusia marcharán 
á Berlín después de la ceremonia dei resiablecimicuio de la dignidad 
imperial de Alemania en la casa de Austria. Si no acontece alguna 
novedad, esta grao ceremonia se celebrará ci 39 i sin embargo no 
hay todavía órden ninguna para celebrarla. Los derechos del nuevo 
Emperador solo son honoiificcs : como gefe del imperio hará las de­
claraciones de guerra, recibirá las proposiciones de paz, las comu­
nicará á la dieta general del imperio, y propondrá á la asamblea lo 
que tenga por útil á los intereses de Alemania; vigilará sobre la 
constitución que se Haga, y  repartirá sus cuidados con ios reyes 
dcl imperio. Éstos Monarcas se proclamarán con el Emperador, y 
aeran protectores d d  cuerpo gcrinánico..La Alemania se dividirá en 
siete partes de naciones principales, lo quaj será sumamente útil 
con relación al estado militar, porque á la cabeza de cada una de 
ellas se pondrá un Monarca para dirigir sus fuerzas. Dos de estas 
naciones estarán subordinadas al Austria, dos á la Prusia, una á la 
Baviera , otra á Wunemberg , y la séptinu al Hannover.

Del 17. La comisión de los miristros encargados de la 
nueva constitución del imperio ha príicipiado la distu.'ion de 
los asuntos eclesiásticos. Ha sido adoptado unánimemente el prin­
cipio de que las tres religiones católica , luterana y calvinista.go­
cen de una perfecta igualdad de derechos en toda la extensión del 
imperio. Toda especie de prerogaiivas , de privilegios ó' de dere­
chos exclusivos quedarán suprimidos, y se tratara lo nías pronto 
posible de la organización de los obispados y arzobispados de Alc-' 
mania. Se ha conve.n¡do en consultar .«obre este particular al cardé- 
m i Gonsalvi y á otros varios eclesiásticos distinguidos por su sa- 
biduria y sus virtudes que se hallan en el día en Vicna. Los arzo­
bispados y obispados de Colonia, Tréveris , W urtzburgo, Bam- 
berg , Passau , Fulda y  Osnabruck están vacantes.

£1 tratado de paz entre Rusia y Dinamarca se ha ratificado 
en Viena. Esta formalidad se ha hecho entre el ministro conde de 
Nfsselrode y el ministro dinamarqués conde de Rosenkraur?. No 
se duda ya que la división militar hannoveriana compreheiidcrá á 
Hamburgo y Bremen , esto es , la embocadura del Elba y del We- 
ser , y  que la división militar prusiaaa comprehenderá á Lubeck.

Los Soberanos han retardado su partida para'Styria, habiéndose
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r m . l Í L ’  á.Vusion« d c la m a y . , i « .  ]porCiacia.

Se nota que la Prusia mantfiesta descontento de que sus provec­
tos tengan alguna oposición. Pretende que el asunto de laSaxoida
debe considerarse como enteramente concluido; pero algunos mi- 
lustros de las grandes potencias no son del misino^dictátn^eii entre 
ios quales se cita al prmcipe Metternich. La Baviera es la poten­
cia que mas abiertamente se opone á sus pretensiones 4 p?ro la' 
prusia porsn parte procata obtener U in au en m  en los asuntosJe 
Aíemania , o a Jo menos neutralizar U que tiene el Austria ; pe- 
ro esta potencia y la Baviera están tan unidas , que los políticos
creen que hay entre las do.s cortes un vínculo muy intimo. Se dke
también que Francia y Bava-ra están de acuerdo en muchos puutos 
importantes, y que los ministros de Wariemberg siguen coii corta 
diferencia el sistema de los de Baviera. ^

No se ha coDcltndo todavía el reconocimiento ds los poderes dé 
algunos mtmscros .-y muchos de ellos hau alquilado posadas para 
todo el mes de Diciembre. “

El id d e l corriente tuvo orden el teniente general barón de 
Koller de marchar a la.sla de Elba para donde salió aquel mismo 
día. EJ objeto de su viage es un misterio j pero hay motivos de 
creer que se trata de fijcar deftnitivamenle Ja suerte de la archi 
duquesa María Luisa y de su hijo. El general Koller fue uno dJ 
Jos comisarios que aceoipaaarori á Bonaparte á la isl» de Elba t  
á quien manifestó la mayor confianza. ’  ^

FRAN CIA.

Puris 1 4 ie  Noviembre. Un gran número de cartas que se lian re 
cibidoaquí de Viena contienen las noticias mas satisfactorias Los 
potentados aliados movidos de espíritu de sabidurfa y de mode 
radon que reyna en las comanicadoaes del ministro de Francia 
parece que están dispuestos a aceptar medidas de conciliación v 
de justicia , que solas ellís pueden conducir i  una pa¿ sólida v 
duradera. '

Con ¡as licencias necesarias*

POR DON FRANCISCO M A R TIN EZ D Á V ILA . 

IMraSSOR DB c ím a b a  DK J . M.
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